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País.

Diario Oficial publicó 
decreto que eleva 
el salario mínimo 
a 510 mil pesos

El reajuste rige a contar de enero de 2025

Desde abril de 2023, el incremento alcanza los 100 mil pesos, con base en un 
acuerdo alcanzado entre el Gobierno y la CUT.
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E
l Diario Oficial publicó 
este jueves el decreto que 
reajusta el salario mínimo, 
a partir de enero de 2025, 
por efecto de la inflación 

calculada entre los meses de julio y 
diciembre de 2024, que fue de 2,1 
por ciento.

De esta manera, el monto del 
Ingreso Mínimo Mensual (IMM) 
será de 510 mil 636 pesos.

La ministra del Trabajo y Previsión 
Social, Jeannette Jara, destacó que 
“el alza a 500 mil era una meta que el 
programa de gobierno tenía contem-
plada para el final de su período, pero 
que gracias al diálogo y la voluntad 
política, logramos adelantar”.

Por su parte, el ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel, comentó 
que “esto demuestra que a través 
del diálogo, con gradualidad en la 
implementación, se pueden dar 
pasos significativos para generar un 
horizonte de mejora de las condicio-
nes de trabajo y de remuneraciones 
de los trabajadores en Chile”.

Cabe recordar que el alza del salario 
mínimo a 500 mil incorporó una 
gradualidad para acotar el efecto en 
la economía, y consideró un aumento 
inicial desde 410 mil a 440 mil pesos, 
el 1 de mayo de 2023.

Luego, se elevó a 460 mil el 1 de 
septiembre de 2023; a 500 mil el 

El Juzgado de Garantía de Punta Arenas sobreseyó definitivamente este jueves al 
Presidente Gabriel Boric de la causa por supuesta difusión de imágenes íntimas.
La denuncia fue interpuesta en septiembre de 2024 por una mujer que había sido 
compañera de práctica profesional del actual Mandatario hace 10 años en la Cor-
poración de Asistencia Judicial de la capital de la Región de Magallanes.
La defensa del Jefe de Estado sostuvo que el acosado es el propio Boric, quien entre 
junio de 2013 y julio de 2014 habría recibido 25 correos electrónicos en los que la 
denunciante expresaba su deseo de entablar una relación amorosa con él.
Por aquel entonces, Boric ya era una figura pública, pues había liderado las protestas 
estudiantiles en 2011 y estaba preparando su campaña como diputado, cargo que 
asumió en marzo de 2014.
“Hoy, 6 de febrero, se realizó la audiencia de sobreseimiento definitivo ante el Juz-
gado de Garantía de Punta Arenas, que fue solicitada por la Fiscalía Regional de 
Magallanes. Tras la realización de las diligencias correspondientes, se estableció la 
completa y total inocencia de mi representado, tal como fue sostenido por esta 
defensa desde el primer minuto en este caso”, anunció el abogado del Presidente, 
Jonatan Valenzuela.
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